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V: 

DE U PROVINCIA DE L E O N ^ c n B ^ 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
mitan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
«itio do costumbre donde permanecerá hasta el re-
«íbo del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
tlNsa coleccionados ordenadamente para su encua-
d«rnacion que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aüo , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto loa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inaertti-
rán ofieialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago da 
20 cént imos de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 
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PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 26 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E 1Í INISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A 

Habiendo acudido á este Gobierno 
el representante de l a Gaceta A g r í 
cola en queja de que por los A y u n 
tamientos que se relacionan á con
t inuac ión no se satisfacen los d é b i 
tos que adeudan por suscricion á l a 
misma, á pesar de las reiteradas e x 
citaciones que con ta l objeto se les 
han hecho, he acordado prevenir á 
los Sres. Alcaldes que s i en el plazo 
de doce dias no disponen se efec
t ú e n los pagos, les impondré el co
rrectivo á que haya lugar por la de
mora en el cumplimiento de este 
servicio, s e g ú n les e s t á ordenado. 

Asimismo se hace saber á todas 
las Corporaciones, á quienes pueda 
interesar, que los talones corres
pondientes al 2.° semestre del ac
tual año , pueden satisfacerlos desde 
1.° de Jul io p róx imo en esta capi
ta l , calle de l a Rúa n ú m e r o 53, ha
bi tación del representante de la em
presa concesionaria D . José Alvarez 
y Alva rez . 

León 21 de Jun io de 1889. 
Celso (aiircln de In RIcgn . 

Relación detallada do los A y u n t a 
mientos do esta provincia , que se 
hallan adeudando en el d ia do la 
fecha l a Gaceta Agrícola, & saber: 

A Y U S T A M I E S T O S . 
Imiiorto. 

Posutns. 

Partido de Asloiya. 

Villares de Órv igo I 24 68 
141 06 
24 68 
12 34 
24 68 

Priarauza la Valduerna. 
Luc i l lo 
Truchas 
San Justo de la V e g a . 

Partido de L a Bañeíta. 

Villamontan 
Santa María del P á r a m o . . . . 
Santa Elena de J a m ú z 
Castrocalbon 
San Cristóbal 
Laguna Dalga 

Partido de Lcm. 

San Andrés . , 
Santovenia. . 
Chozas 

Partido de Murías. 

Soto y Amio 
Palacios del S i l . 
Cabti l lañes 
Barrios de L u n a . 

Partido de Kiarto. 

Riaño 
Renedo 
Ptado 
Oseja Sajambre. 
Cistierna 
Boca H u é r g a n o . 
Acebedo 

Escobar. 
Villaselán 
Cea 
Vi l lamol 
Rraial 
Val leci l lo 
Santa Crist ina 
E l Burgo 
Almanza 
Canalejas 
L a Vega do Almanza . . 
Valdepolo 

Cubillas do los Oteros. 
/vrdon 
Va lde í imbre 
Villacó 
Castilfalé 
Villademor 
Castrofucrte 
Fresno 
Campo de V i l l a v i d e l . . 
Corvillos 
Villafer 
Campazas 

Partido de Saltagm. 

Partido de Valencia. 

12 34 
12 34 
37 02 
12 34 
12 34 
12 34 

12 34 
12 34 
12 34 

24 68 
24 68 
24 68 
24 68 

24 68 
24 68 
24 68 
24 68 
24 68 
24 68 
12 34 

12 34 
12 34 
24 68 
24 68 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
49 36 
49 36 
37 02 
12 34 

12 34 
12 34 
30 34 
24 68 

147 06 
24 68 
12 34 
24 68 
12 34 
37 02 
12 34 
12 34 

Partido de Pon/errada. 

San Esteban de V a l d u e z a . . 12 34 
Puente de Domingo Florez . 12 34 
Priaranza del Bierzo 12 34 
Páramo del S i l 12 34 
Noceda 12 34 
Lago de Carucedo 12 34 
I g ü e ñ a 12 34 
Fresnedo 12 34 
Folgoso 12 34 
Castri l lo de Cabrera 12 34 
Benuza 12 34 
Bembibre' . 30 34 

Partido de Villafranca. 

Trabadelo . . , 
Pór te la 
Peranzanes. -
Oencia 
Balboa 

12 34 
104 38 
24 68 
12 34 
24 68 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 
CAPÍTULO III 

Se las obligaciones del mandante, 

A r t . 1727. E l mandante debe 
cumpl i r todas las obligaciones que 
el mandatario h a y a c o u t r a í d o dentro 
de los l ími tes del mandato. 

En lo que el mandatario se haya 
excedido, no queda obligado e l 
mandante sino cuando lo ratifica 
expresa ó t á c i t a m e n t e . 

A r t . 1728. E l mandante debe 
anticipar a l mandatario, s i é s t e lo 
pide, las cantidades necesarias para 
l a e jecución del mandato. 

S i e l mandatario las hubiere a n 
ticipado,debe reembolsarlas el man
dante, aunque el negocio no haya 
salido bien, con tal que es t é exento 
de culpa el mandatario. 

E l reembolso c o m p r e o d e r á h s i n 
tereses de la cantidad anticipada, 
á contar desde el dia eu que se hizo 
la an t i c ipac ión . 

Ár t . 1729. Debe t ambién el man
dante indemnizar a l mandatario de 
todos los daños y perjuicios que le 
haya causado el cumplimiento del 
mandato, sin culpa n i imprudencia 
del mismo mandatario. 

A r t . 1730. E l mandatario podrá 

retener en prenda las cosas que son 
objeto del mandato hasta que el 
mandante realice la indemnizac ión 
y reembolso de que tratan los dos 
a r t í cu los anteriores. 

A r t . 1731. S i dos ó m á s perso
nas han nombrado un mandatario 
para u n negocio c o m ú n , lo quedan 
obligadas solidariamente pura todos 
los efectos del mandato. 

CAPÍTULO I V 
De los modos de acatarse el mandato. 

A r t . 1732. E l mandato se acaba: 
1. " Por su r evocac ión . 
2 . ° Por la renuncia del manda

tar io . 
3.° Por muerte, i n t e rd icc ión , 

quiebra ó insolvencia del mandante 
o del mandatario. 

A r t . 1733. E l mandante puede 
revocar el mandato á su voluntad , 
y compeler a l mandatario á la de
voluc ión del documento en quo 
conste el mandato. 

A r t . 1734. Cuando ol mandato 
se haya dado pava contratar con de
terminadas personas, su revocac ión 
no puede perjudicar á és tas s i no se 
les ha hecho saber. 

A r t . 1735. E l nombramiento do 
nuevo mandatario para el mismo 
negocio produce la revocac ión del 
mandato anterior desde el dia en 
que se hizo saber al que lo había 
recibido, salvo lo dispuesto en ol 
a r t í cu lo que precede. 

A r t . 1736. E l mandatario puede 
renunciar al mandato pouiéndolo on 
conocimiento del mandante. Si é s t e 
sufriere perjuicios por la renuncia, 
deberá indemnizarle de ellos el man
datario, á menos quo funde su r e 
nuncia en la imposbilidad de c o n 
t inuar desempeñando el mandato 
sin grave detrimento suyo. 

A r t . 1737. E l mandatario, a u n 
que renuncie el mandato con j u s t a 
causa, debe continuar su g e s t i ó n 
hasta que el mandante haya podido 
tomar las disposiciones necesarias 
para ocurrir á esta falta. 

Ar t . 1738 L o hecho por el m a n 
datario, ignorando la muerte del 
mandante ú otra cualquiera de las 
causas que hacen cesar el mandato, 
es vá l ido y s u r t i r á todos sus efectos 
respecto á los terceros que hayan 
contratado con ¿1 de buena le. 



A r t . 1739. E n el caso de morir 
el mandatario, deberán sus herede
ros ponerlo en conocimiento del 
mandante y proveer entretanto á lo 
que las circunstancias exijan en i n 
t e r é s de és t e . 

T I T U L O X 
DEL PRÉSTAMO 

Disposic ión general. 

A r t . 1740. Por e l contrato de 
p rés t amo, una de las partes entrega 
& l a otra, ó alguna cosa no fundible 
para que use de ella por cierto t i e m 
po y se la devuelva, en cuyo caso 
se l lama comodato, ó dinero ú otra 
cosa fungible, con condic ión de v o l 
ver otro tanto de la misma especie 
y calidad, en cuyo caso conserva 
simplemente el nombre de p ré s 
tamo. 

E l comodato es esencialmente 
gratui to. 

E l simple prés tamo puede ser gra
tuito ó non pacto de pagar i n t e r é s . 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Del comodato. 

S e c c i ó n primera. 
De Ift naturaleza del comodato. 

Art . 1741. E l comodante con
serva la propiedad de la cosa pres
tada. E l comodatario adquiere e l uso 
de ella, pero no los frutos; si in te r 
viene a l g ú n emolumento que haya 
de pagar el que adquiere el uso, la 
convenc ión deja de ser comodato. 

A r t . 1742. Las obligaciones y de-
rechosque nacen del comodato pasan 
d los herederos de ambos contrayen
tes, á no ser que el p r é s t a m o se h a 
y a hecho en con templac ión á la, per
sona del comodatario, en cuyo caso 
los herederos de és te no tienen de
recho á continuar en el uso d é l a 
cosa prestada. 

S e c c i ó n segunda. 
Do las obligracioncs del comodatario. 

A r t . 1743. E l comodatario es tá 
obligado á satisfacer los gastos or
dinarios que sean de necesidad -para 
el uso y conservac ión de la cosa 
prestada. 

Avt. 1744. S i el comodatario 
destina la cosa á un uso distinto de 
aquel para que se p res tó , ó la con
serva en su poder por m á s tiempo 
del convenido, será responsable de 
su pé rd ida , aunque és ta sobrevenga 
por caso fortuito. 

A r t . 1745. S i la cosa prestada se 
e n t r e g ó con t a sac ión y se pierde, 
aunque sea por caso fortuito, res
ponderá el comodatario del precio, 
á no haber pacto en que expresa
mente se le exima de responsabili
dad. 

A r t . 1746. E l comodatario no 
responde de los deterioros que so
brevengan A l a cosa prestada por el 
solo efecto del uso y s in cu lpa suya. 

Ar t . 1747. E l comodatario no 
puede retener la cosa prestada á 
pretexto de lo que el comodante le 
deba, aunque sea por razón de e x 
pensas. 

Art . 1748. Todos los comodata
rios A quienes se presta conjunta
mente una cosa responden sol ida
riamente de ella, al tenor de lo d is 
puesto en esta secciou. 

Sección tercera. 
De las obligaciones del comodante. 

A r t . 1749. E l comodante no 
puede reclamar la cosa prestada s i 
no después de concluido el uso para 

quo la p r e s t ó . S in embargo, si an 

tes de estos plazos tuviere el c o 
modante urgente necesidad de el la , 
pod rá reclamar la r e s t i tuc ión . 

A r t . 1750. S i no se pac tó la d u 
ración del comodato ni el uso á que 
hab ía de destinarse la cosa prestada, 
y é s t e no resulta determinado por l a 
costumbre de la tierra, puede el 
comodante reclamarla á su v o l u n 
tad. 

E n caso de duda, incumbe l a 
prueba a l comodatario. 

Ar t . 1751. E l comodante debe 
abonar los gastos extraordinarios 
causados durante el contrato para 
l a conservación de la cosa prestada, 
siempre que el comodatario-lo pon-

fa en su conocimiento antes de 
acerlos, salvo cuando fueren tan 

urgentes que no pueda esperarse el 
resultado del aviso sin peligro. 

A r t . 1752. E l comodante que, 
conociendo los vicios de l a cosa 
prestada, no los hubiere hecho sa
ber a l comodatario, responderá á es
te de los daños que por aquella cau
sa hubiese sufrido. 

C A P I T U L O II 
D d simpU préstamo. 

A r t . 1753. E l que recibe en 
p r é s t a m o dinero ú otra cosa fungi 
ble adquiere su propiedad, y es tá 
obligado á devolver a l aerreedor 
otro tanto de la misma especie y ca 
lidad. 

Ar t . 1754. L a obl igac ión del que 
toma dinero á p ré s t amo se r e g i r á 
por lo dispuesto en el art. 1159 de 
este Código . 

S i lo prestado es otra cosa fungi
ble, ó una cantidad de metal uo 
amonedado, e l deudor debe una can 
tidad igua l á la recibida y de l a 
misma especie y calidad, aunque 
sufra elteracion en su precio. 

A r t . 1755. No se deberán intere
ses sino cuando expresamente se 
hubieren pactado. 

I ; Ar t . 1756. E l prestatario, que ha 
! pagado intereses s in estar e s t i pü l a -
, dos, no puede reclamarlos n i i m p q -
• tarlos a l capital . 

A r t . 1757. Los establecimientos 
de p rés t amos sobre prendas quedan 
a d e m á s sujetos á los reglamentos 
que les conciernan. 

T I T U L O XI 
DEL DEPÓSITO 

CAPÍTULO P R I M E R O 
Sel depósito en general y de sus diver

sas especies. 

A r t . 1758. Se constituye e l de
pósito desde qae uno recibe l a cosa 
ajena con la obl igación de guardarla 
y de restituirla.! 

Ar t . 1759. E l depósi to puede 
constituirse jud ic ia l ó extrajudicial-
mente. 

CAPÍTULO II 
Bel depósito propiamente dicho. 

S e c c i ó n primera 

De la naturaleza y esencia del contrato 

de depósi to . 

Art . 1760. E l depósi to es un 
contrato gratuito, salvo pacto en 
contrario. 

A r t . 1761. Solo pueden ser obje
to del depósi to las cosas muebles. 

A r t . 1762. E l depósi to extraju-
dicial es necesario ó voluntario. 

S e c c i ó n segunda. 
Del depósito voluntario. 

A r t . 1763. E l depósito vo lun ta 
rio es aquel en que se hace la en

t rega por la voluntad del depositan
te. T a m b i é n puede realizarse el de
pósi to por dos ó m á s personas, que 
se crean con derecho á la cosa de
positada en una tercera persona, 
que h a r á l a entrega en su caso á la 
que corresponda. 

A r t . 1764. S i una persona capaz 
de contratar acepta el depósito he
cho por otra incapaz, queda sujeta 
á todas las obligaciones del deposi
tar io , y puede ser obligada á l a de
voluc ión por el tutor, curador ó ad 
ministrador de la persona que hizo 
el depós i to , ó por esta misma, s i 
l lega á tener capacidad. 

A r t . 1765. S i el depósi to ha sido 
hecho por una persona capaz en 
otra que no lo es, solo t e n d r á el de
positante acción para reivindicar l a 
cosa depositada mientras exista en 
poder del depositario, ó á que és t e 
le abone l a cantidad en que se h u 
biere enriquecido con la cosa ó con 
el precio. 

S e c c i ó n tercera. 
De las obligaciones del depositario. 

A r t . 1766. E l depositario es tá 
obligado & guardar la cosa y resti
tuir la , cuando le sea pedida, al de
positante ó á ' sus causa habientes, ó 
a la persona que hubiere sido desig
nada en et contrato. S u responsabi
lidad en cuanto á la guarda y la 
pérdida de la cosa, se r eg i rá por lo 
dispuesto en el t i t . 1.° de esto l ibro. 

A r t . 1767. E l depositario no 
puede servirse de l a cosa depositada 
sin permiso expreso del depositante. 

E n caso contrario, responderá de 
los daños y perjuicios. 

A r t . 1768. Cuando el deposita
rio tiene permiso para servirse ó 
usar dé l a cosa depositada, !él 'cb'n- " 
trato pierde el concepto de depósi to 
y se convierte en p rés tamo ó como
dato. 
; E l permiso no se presume, debien
do probarse su existencia. 

A r t . 1769. Cuando la cosa de
positada se entrega cerrada y se
llada, debe restituirla e l depositario 
en la misma forma, y re sponderá de 
los daños y perjuicios s i hubiese s i 
do forzado el sello ó cerradura por 
su culpa. 

50 presume la culpa en el deposi
tar io, salva la prueba en contrario. 

E n cuanto a l valor de lo'deposita-
do, cuando l a fuerza sea imputable 
al depositario, se e s t a r á á la decla
rac ión del depositante, á no resultar 
prueba en contrario. 

A r t . 1770. L a cosa depositada 
será devuelta con todos sus produc
tos y accesiones. 

Consistiendo el depósi to en d ine
ro, se apl icará a l depositario lo d i s 
puesto respecto al mandatario en 
el art. 1724. 

A r t . 1771. E l depositario no pue
de ex ig i r que el depositante pruebe 
ser propietario de la cosa depositada 

S in embargo, si l lega á descubrir 
que la cosa ha sido hurtada y qu ién 
es su verdadero d u e ñ o , debe hacer 
saber á és te el depósi to . 

51 el d u e ñ o , á pesar de esto, no 
reclama en el t é r m i n o de un mes, 
q u e d a r á libre de toda responsabili
dad el depositario, devolviendo l a 
cosa depositada á aqué l de quien la 
rec ib ió . 

A r t . 1772. Cuando sean dos ó 
m á s los depositantes si no fueren 
solidarios, y la cosa admitiere divi-r 
s ion, no podrá pedir cada uno de 
ellos m á s que su parte. 

Cuando haya solidaridad, ó la c o 
sa no admita divis ión, r e g i r á lo dis

puesto en los a r t ícu los 1141 y 1142 
de este Código . 

A r t . 1773. Cuando el depositan
te pierde, después de hacer el d e p ó 
si to, su capacidad para contratar, 
no puede devolverse el depós i to s i 
no á los que tengan l a adminis t ra
c ión de sus bienes y derechos. 

A r t . 1774. Cuando al hacerse el 
depós i to se des ignó lugar para l a 
devoluc ión , el depositario debe l l e 
va r á él l a cosa depositada; pero los 
gastos que ocasione l a t r a s lac ión 
s e r án de cargo del deponente 

N o hab iéndose designado lugar 
para l a devo luc ión , debe rá é s t a h a 
cerse donde se halle l a cosa deposi
tada, aunque no sea el mismo en 
quo se hizo el depósi to , con tal que 
no haya intervenido malicia de par
te del depositario. 

A r t . 1775. E l depósi to debe ser 
restituido a l depositante cuando lo 
reclame, aunque en el contrato se 
haya fijado un plazo ó tiempo deter
minado para la devo luc ión . 

Esta disposición no t e n d r á lugar 
cuando judicialmente haya sido e m 
bargado el depósi to en poder del 
depositario, ó se haya n o t i ñ c a d o á 
é s t e la oposición de un tercero á l a 
r e s t i tuc ión ó t ras lac ión de la cosa 
depositada. 

A r t . 1776. E l depositario que 
tenga justos motivos para conservar 
el deposito, podrá , aun antes del 
t é r m i n o designado,!restituirlo al de
positante; y , si és te lo resiste, podrá 
obtener del Juez su c o n s i g n a c i ó n . 

A r t . 1777. E l depositario que 
por luerza mayor hubiese perdi
do la cosa depositada y recibido 
otra en su lugar, e s t a r á obligado á 
entregar és ta al depositante. • • 

A r t . 1778. E l heredero del depo
sitario que de buena fé haya v e n d i 
do la cosa que ignoraba sor deposi
tada, solo es tá obligado á rest i tuir 
el precio que hubiese recibido ó á 
ceder sus acciones contra el c o m 
prador en el caso de que e l precio 
no se le haya pagado. 

fSe continuará.) 

OFICINAS D E HA.CIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 

de Vonirllmcioncs y l ientas 

de la provlncln de fjcon. 

Negociado de Minas. 

Anuncio. 

Verificada sin resultado por falta 
de licitadores la segunda subasta de 
minas anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL dél dia 7 del corriente, n ú m e r o 
147, e l Sr . Delegado de Hacienda 
de esta provincia ha resuelto, en 
providencia de hoy, so celebre la 
torcera y ú l t ima el día primero de 
Jul io próximo venidero á las doce 
de la m a ñ a n a en el despacho de la 
Delegac ión , bajo el mismo tipo y 
condiciones que la primera y se
gunda . 

Y en cumplimiento de lo preve
nido se anuncia al públ ico para los 
que quieran interesarse en la refe
rida subasta. 

León 21 de Junio de 1889.—Por 
el Administrador de Con t r ibuc io 
nes, Poliearpo Cuesta. 



D . Policarjpo Cuesta, Oficial primero 
en funciones de Administrador de 
Contribuciones y Rentas de l a 
provincia y Presidente de la C o 
mis ión de Avalúo y repartimiento 
de la Con t r ibuc ión terri torial de 
esta ciudad, 
Hago saber: que desde el dia de 

m a ñ a n a y por ei t é r m i n o improrro-

fable de ocho dios, e s t a rá de man i -
esto en la oficina de dicha C o m i 

s ión , e l reparto practicado para e l 
p r ó x i m o a ñ o económico , con el fin 
de que cada uno de los comprendidos 
en el pueda enterarse de l a cuota 
que le ha correspondido y hacer las 
reclamaciones que crea convenien
tes; en la intel igencia que no se ad 
m i t i r á n m i s quo aquellas que proce
dan do error en la apl icación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza del Ayun tamien
to. 

•León 21 de Junio de 1889.—Poli-
carpo Cuesta. 

AUDIENCIA. D E L TERRITORIO. 

P R E S I D E N C I A 

DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID. 

Relación de los Jueces municipales 
nombrados para el bienio de 1889 
á 1891 en la provincia de León. 

Partido judicial de Astargn. 

Astorga , D . Florencio Pérez Riego 
Benavides, D . José Luengo Rodr i -

•guez 
Brazuelo; D . T o m á s Morán Prieto 
Carr izo, D . Domingo González O r -

doflez - • c-mMi:-'; •- • -• :\ 
Castril lo de los Polvazares, D. T o 

m á s Gilgado Crespo 
L u c i l l o , D. i José Calvo Pé rez 
Hospital de Orvigo, D . Justo de V e 

ga Nata l 
Llamas de la Rivera, D . Hi lar io S u a -

rez Conejo 
Magaz , D . Miguél García Fernandez 
Otero de Escarpizo, D . Antonio Ga r 

cía Cordero 
Priaranza, D . José Florez Turienzo 
Quintana del Castillo, D . Gerónimo 

Campo Suarez 
San Justo de la Vega , D . José A n 

d ré s Abunso González 
Rabal del Camino, D . J o s é del P a 

lacio Castro 
Santa Colomba de Somoza, D . Pedro 

Crespo y Crespo 
Santa Marina del Bey, D. José Mayo 

Folguera l 
Santiago Mil las , D . Pedro Alonso 

Roldan 
Truchas, D . Vicento Morán Lobato 
T i l r c i a , D . Tomás Delgado Carrizo 
Valderrey, D. Matías Prieto Celada 
V a l de San Lorenzo, D. Manuel Cor 

dero Mart ínez 
Vi l l aga ton , D. A n g e l Cabeza G o n 

zález 
V i l l a m e g i l , D. Pedro Arias Bardon 
Vil larejo, D . Paulino Vil lares San 

Pedro 
Vi l lares de Orvigo, D . J u a n Mar t í 

nez Marcos. 

'Partido judicial de L a BaTteza. 

A l i j a do los Melones, D . Juan M o r i 
llas A l i j a 

L a A n t i g u a (Audanzas) D . Vicente 
Prieto Alonso 

L a Bañeza , D . Juan Fernandez Mata 
Bercianosdel P á i a m o , D . Francisco 

Mata Cachorro 
Bust i l lo del P á r a m o , D. Pascasio 

Franco Francisco 

Castrillo de la Valduorna, D . M a 
nue l Alonso Franco 

Castrocatbon, ü . Cris tóbal Turrado 
Aldonza 

Castrocontrigo, D . EuquesiO C a n 
sado Huerga 

Cebrones del Río, D . Mateo Cuesta 
Fernandez 

Destriana, D . Manuel Alonso F a l a -
gan 

Laguna Dalga , D . S i m ó n Trapote 
Mar t ínez 

L a g u n a de Negri l los , D . Santiago 
Vivas Casado 

Palacios de la Valduerna, D . B a l t a 
sar González Santos 

Pobladura de Pelayo García , D . N a r 
ciso Casado Barrera 

Pozuelo del P á r a m o , D . G a b r i e l O v i e -
do Melero 

Quintana del Marco, D . S imón A l i j a 
Morillas 

Quintana y Congosto, D . Migue l 
Calvo R o d r í g u e z 

Regueras, D . Eladio Ordoflez M i -
guelez 

Riego de la Vega , D . A n g e l M a r t í 
nez Morán 

Roperuelos del P á r a m o , D . Felipe 
López Alvarez 

San Adrián del Val le , D . Vicente 
Cordero Prieto 

S . Cristóbal de l a Polantera, D . C l e 
mente Miguelez Fuertes 

San Esteban de Nogales, D . F r a n 
cisco Prieto y Prieto 

San Pedro de Bercianos, D . V i c t o r i 
no Rodr íguez Chamorro 

Santa Elena de Jamuz, D . Faustino 
Lobato Vida l 

Santa María de l a Isla, D . Antonio 
; Santos Braza 
Santa María del P á r a m o , D . J o s é 

María Casado Paz 
Soto de la Vega, D . José Fernandez 

, de l a Torre 
j Urdía les del P á r a m o , D. Ge rón imo 
i Franco R o d r í g u e z 

Ví l l amontán , D . Migue l R o d r í g u e z 
Ovalle 

Vil lazala , D . Alejandro Cabero Car -
bajo 

Valdefuentes del P á r a m o , D . Andrés 
Cabero Casado 

Zotes del P á r a m o , D . José Mar t ínez 
Marzailedo 

Partido judicial Ae L a Vecilla. 

L a Veci l la , D . Ju l i án García Rivas 
Boüar , D. Migue l S á n c h e z Carrasco 
C á r m e n e s , D . Femando Diez A l v a -

I rez 
L a Erc ina , D. Bernardo Monclus 

| Castillo 
. Pola de Gordon, D . Pedro Arias G u 

t ié r rez 
L a Robla, D . Eduardo Cubr ía G u 

t ié r rez 
Matallana, D. Gabriel Garc ía Valle 
Rediezmo, D . Francisco Caflon M o 

ral 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , D. J u 

l ián Ramos Ebra 
Valdelugueros, D. Migue l González 

Suarez 
Valdopiélago, D. Rafael Cascon Cas

tro 
Valdeteja, D . Fracísco Gonzá lez 

Fernandez 
Vegacervera, D . Victoriano G o n 

zález Vega 
Vegaquemada, D. Victoriano R o 

d r í g u e z Diez 

Parlido judicial de León. 

Armunia , D . Juan Fernandez G o n 
zález 

Carrocera, D . Francisco Gonzá lez 
Posada 

Cimanes del Tejar, D. Marcelino 
Palomo S á n c h e z 

Cuadros, D. Juan Llamas Mallo ' 
Chozas de Abajo, D . Esteban Diez 

Mar t ínez 
Garrafe, D . Juan Antonio Flecha 

González 
León, D . Gabriel Balbuena Medina 
Gradefes, D . Ildefonso Valladares 

Corral 
Mansilla de las Muías , D . Darío N u -

Sez Gástelo Merino 
Mansilla Mayor, D . J o s é L l ó r e n t e 

R o d r í g u e z 
Onzonilla, D . Santos del Arbo l F e r 

nandez 
Rioseco de Tapia, D . Jacinto A l v a 

rez Fernandez 
San Andrés del Rabanedo, D . E s t e 

ban Fernandez García 
Santovenia de la Valdoncina, don 

Froilán Vi l lanueva Mar t ínez 
Sariegos, D. José Getino A l a i z 
Valdefresno, D. Pedro Tascon R a 

banal 
Valverde del Camino, D . Sebastian 

Pérez Nico lás 
Vega de Infanzones, D. Isidoro S a n 

tos Lorenzana 
Vegas del Condado, D . Eugen io 

Balbuena González 
Vil ladangos, D . Francisco Fe rnan 

dez Fuertes 
Villaquilambre, D. Ge rón imo B a l -

buena Rodr íguez 
Villasabariego, D . Teófilo L l a m a z a 

res Gaton 
Vil laturiel , D . Vicente Manga C a 

sas 

Partido judicial de Murías de Paredes 

Murias do Paredes, D. A n g e l A l v a 
rez Rodr íguez de la Vega 

Vegarienza, D. Ricardo Alvarez S a 
bugo 

Campo la Lomba, D . Dámaso L l a 
mas Bardon 

Valdesamarío , D . Ventura Diez M e -
! nendez 
Riel lo, D . José Antonio Suarez Gar

c ía 
Cabrillanes, D. Benigno Fernandez 

R o d r í g u e z 
Las O m a ñ a s , D . J e r ó n i m o Alvarez 
Santa María de Ordis , D . Esteban 

Diez Cordero 
Soto y Ainío, D . Pedro Fernandez 

Herrero 
Los Barrios de Luna , D . Fél ix M a r 

t ínez González 
Lánca ra , D. Telesforo García A l v a 

rez 
L a Majúa, D . Nico lás Garcia L o r e n -

zana 
Vil labl ino, D . Eladio Pinero V a l -

caree 
Palacios del S i l , D . N a t a l Sabugo 

Valcarce 

Partido judicial de Ponferrada. 

Alvares , D . Pablo Vi lo r ia S í lvan 
Los Barrios, D . Leoncio Barrios Y e -

bra 
Bembibro, D. José Pelayo y Oria 
Benuza, D . Francisco" Prada F e r 

nandez 
Borrenes, D . A g u s t í n de Boces R o 

d r í g u e z 
C a b a ñ a s - r a r a s , D . Manuel R ive ra 

Al le r 
Congosto, D . Lorenzo R a m ó n B a l -

tu i l le 
Castropodame, D . Felipe L u n a S a 

buco 
Cubil los, D . Fél ix Gómez Gómez 
Castri l lo, D . Juan Alonso Alvarez 
Encincdo, D. Antonio Quiroga Ar ias 
Fresnedo, D . Manuel Valcarco 
Folgoso de la R ivera , D . Donato 

Riesco Valcarce 
I g ü e ñ a , D. Juan Fernandez Merayo 
Lago de Carucedo, D. Juan Bello 

González 

Molinaseca, D . M i g u e l Criado Botas 
Noceda, D . Pedro Arias Alvarez 
Pá ramo del S i l , D . Francisco Pesta

ñ a Mar t ínez 
Ponferrada. D . Bonifacio Qui roga 

E c h e v a r r í a 
Puente Domingo Florez, D . Ignacio 

Camaño González 
Priaranza, D . Pedro Merayo Fer rer 
San Esteban de Valdueza, D . J u a n 

R a m ó n Pérez Garcia 
Toreno, D . J o s é María Calvo M a r 

q u é s 

Parlido judicial de Sahagun. 

Almanza, D . Antonio González T u 
rienzo 

Bercianos, D . Francisco Pastrana 
Calvo 

E l Burgo , D . Camilo Baños Rojo 
Calzada, D . Raimundo Enc ino de l a 

Red 
Canalejas, D . Fulgencio Polvorinos 

Fernandez 
Castromudarra, D . Mariano Medina 

Lazo 
Castrotierra, D . Juan PaniaguaPozo 
Cea, D . Francisco Pé rez Diez 
Cebaníco , D . Modesto Fernandez 

Panlagua 
Cubillas, D . Pedro Cifuentes. 
Escobar, D . í e r a p i o Durantez Pérez 
Galleguillos, D . Gervasio González 

Pérez 
Gordaliza, D . Mateo Rojo Bajo 
Grajal, D . R a m ó n Lorenzo Po r tu 

g u é s 
Joara, D. A g u s t í n V i l l o t a Por t i l la 
Joari l la, D . H ig in io Gaton Mencía 
L a V e g a , D . Juan Rueda Diez 
Sahagun, D . Vicente Tezanos Ort iz 
Sahohces, D . Felipe A n t ón Truchero 
Valdépolo, D . Gregorio Ni s t a l S a n -

dovál 
Santa Cris t ina, D . 'Simón' Ilodero 

Ramos 
Vil latnart in, D . Cár los C a s t a ñ o n 

González 
Vil lamizár, D . Tíburcio Vega Caba

llero 
Vi l l amol , D . Francisco G i l Fe rnan 

dez 
Vil lamorat iel , D . Alejandro P i ñ a n 

Alvarez 
Villaselán, D . Ra imundo Cardo G u 

t i é r rez 
Vil lazanzo, D . Cir íaco Garcia Prado 
Vil laverde, D . Isidoro Medina Oveja 
Val lec i l lo , D . T o m á s Huerta Fer 

nandez 

Partido judicial de Jliaito. 

Acebedo, D . Patr ic io Lañon del 
Blanco 

Boca de H u é r g a n o , D . A n g e l Cas
quero Rojo 

Buron, D . Marcelino del Blanco A l 
varez 

Cis t íerna , D. Antonio Fernandez H e 
rrero 

L i l l o , D . F ide l Garc ia Teger ína 
Maraña , D . Manuel de Cascos R o d r í 

guez 
Osejá de Sajambre, D . José F i n a n 

Alva rez 
Posada de Valdeon, D. Sant iago 

González Noriega 
Prioro, D. Valerio Riaüo Prado 
Prado, D.Tomás do Rodrigo A lva rez 
Renedo, D. Hermenegildo Tege r ina 

Diez 
Reyero, D. S imón Hurtado de Caso 
Riaño, D. Manuel A r a m b u r u A l v a 

rez 
Salamon, D . E l o y C a r r i l Diez 
Valderrueda, D . J o s é Manzanedo 

Fernandez 
Vegamian , D . R a m ó n S á n c h e z Caso 
VilTayandre, D Matias Diez F e r n á n -
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Partido Judicial de 
Valencia de D . Juan. 

Aleadefe , D . Eugenio Merino C a -
denas 

A r d o u , D . Máximo Ordás Alonso 
Cabreros del E i o , D . Juan Garc ía 

Alva rez 
Campazas, D . Victoriano de los Rios 

Cabo 
Campo de V i l l a v i d e l , D . Rodrigo 

Muñoz Rabanal 
Cast i l fa lé , D . T o m á s Diaz Caneja 

Alonso 
Castrofuerte, D . Tomás Chamorro 

Mar t ínez 
Cimanes de l a V e g a , D . Ge rón imo 

Hida lgo Morán 
Corvíl los de los Oteros, D . Evaristo 

C a s t a ñ o Vicente 
Cubil las , D . R a m ó n García Muelas 
Fresno de l a Vega , D . Miguél M o 

rán Gigoso 
Fuentes de Carbaial, D . Juan B a r 

rientes González 
üo rdonc i l lo , D . Buenaventura Gas

cón Rodr íguez 
GusendoB de los Oteros, D . Felipe 

Mansi l la Santos 
Izagre, D . Mariano Panlagua Pozo 
Matadeon, D . Víc tor Lozano F e r 

nandez 
Matanza, D . Manuel Garcia Ponga 
Pajares de los Oteros, D . Juan S a n 

tos R o d r í g u e z 
San M i l l a n , D . A n g e l García Vega 
Santas Martas , D . Juan Pastrana 

Rubio 
Toral de los Guzmanes, D. Cipriano 

R o d r í g u e z Pérez 
Valderaora, D . Cándido do Fuentes 

Alonso 
Valderas, D. Francisco Torres López 
Valdevimbre , D . Felipe Ordás M a r 

t í n e z 
V a l e n c i a de D. Juan , D . Gumersin

do Saenz Miera Garrido 
. Valverde , D . F é l i x Gallego Torbado 

V i l l a b r i z , D . Manuel Merino Fer 
nandez 

Vil lacé , D . Cándido Santos E s p a ñ a -
dero 

Vi l lademor de la Vega , D . Ambrosio 
Pérez Garc ía 

Vil lafer , D . Manuel González H i 
dalgo 

Vil lahornate , D . Martín Navarro 
Ramí rez 

Vil lamandos, D . Francisco Borrego 
Charro 

V i l l amaña i ' , D . Luis Mart ínez Losa 
V i l l a n u e v a de las Manzanas, D . M a 

nue l Cascallana Garcia 
Vi l laquej ida , D. Manuel Hidalgo 

Morán 

Partido judicial th VUlafmnca 
del Bisno. 

A r g a n z a , D. Juan Castellanos R i 
vera 

Balboa, D . Antonio Fernandez Gon
zá lez 

Barias , D. Domingo Sant iu Senra 
Ber la i iga , D. Pedro Pé rez Marote 
Cacabelos, D. Aniceto S á n c h e z Bal-

goma 
Camponaraya, D. Pedro de Prada 

Arias 
Candín, D . Cár losAvel la R o d r í g u e z 
Carracedelo, D . Vicente Barra Q u i -

roga 
Comilón, D. Camilo Yebra Novo 
Fabero, D . Blas Pérez Alfonso 
Oenoia.D. Manuel Olmo San Migue l 
Paradascca, D. Manuel Ave l l a Ro

d r íguez 
Peranzaues, D. Francisco Fernandez 

y González 
P ó r t e l a de Agniar , D. Belarmino 

López Puente 
Saucedo , D . Eugenio Ovalle Jaüez 

Trabadelo, O. José S i lva Sant in 
Vega de Espinareda, D . Genadio 

González P é r e z 
V e g a de Valcarce, D. Gaspar Ne i ra 

Canto 
Val le de Finolledo, D. Gabriel L ó 

pez de l a Fuente 
Villadecanes, D. Vicente López Poyo 
Vil lafranca del Bierzo, D . José Cela 

y S e l a 
E s copia literal de los originales 

que obran en l a Secre ta r ía de m i 
cargo, de que certifico. 

Valladolid 24 de Junio de 1889.— 
Rafael Bermejo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constilucional de 
Pon/errada. 

Se convoca á los señores repre
sentantes de los Ayuntamientos del 
partido para las diez de la m a ñ a n a 
del miércoles tres de Jul io p r ó x i m o , 
en la sala capitular de esta v i l l a , 
con objeto de censurar la cuenta de 
gastos carcelarios correspondiente 
a l ejercicio que finaliza en 30 del 
ac tua l , s e g ú n p recep túa el art. 7.* 
del Real decreto de 11 de Marzo de 
1886. 

Ponferrada 21 de Junio de 1889.— 
Pedro Alonso 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

L a Junta municipal que presido, 
al discutir y votar el presupuesto 
para el ejercicio de 1889-90, acordó 
crear el arbitrio extraordinario de 
u n c é n t i m o de peseta por cada k i 
logramo de paja de cereales que se 
consuma en el distrito para cubr i r 
el déficit que resulta en el mismo. 

L o que se anuncia al público por 
t é r m i n o de 15 dias, en cuyo plazo 
podrán los vecinos interponer ante 
esta Alcaldía las reclamaciones que 
creyesen convenirles. 

Cimanes de la Vega 19 de Junio 
de 1889.—El Alcalde, Quint ín A s -
torga .—El Secretario, José Vecino . 

Alcaldía conslüucional de. 
Sarjas. 

Se l lal la expuesto al público en la 
Sec re t a r í a do este Ayuntamiento 
por t é rmino do ocho días después 
que tenga lugar la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de lo 
provincia , el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial para el p r ó 
x imo a ñ o económico de 1889 á 90, 
dentro de cuyo plazo todos los con 
tribuyentes comprendidos en el mis
mo tanto vecinos como forasteros, 
pueden enterarse de las cuotas que 
los han sido impuestas y hacer las 
reclamaciones que crean conveni r 
los, advirtiondo que solo se admi t i 
r án aquellas que se refieran á erro
res cometidos en la aplicación del 
tanto por ciento á que ha salido 
gravada la riqueza, trascurrido d i 
cho plazo no serán atendidas las 
que so presenten. 

Sarjas Junio 20 de 1889.—El A l 
calde, José de A i r a . 

Alcaldía constitucional de 
Bcmbibrc. 

S e g ú n manifestación hecha á mi 
autoridad por el vecino de esta v i l l a 
Mariano Fi l loy Freuds, ha desapa
recido, sin saüor su paradero de l a 

casa paterna, su hijo Antonio, de 
16 años de edad, cuyas señas son 
las siguientes: estatura baja, pelo 
c a s t a ñ o , ojos a l pelo, nariz regular, 
ves t ía panta lón y chaqueta de tela 
oscura y zapatos, no a c o m p a ñ á n 
dole ¡documento alguno que ident i 
fique su persona. 

Ruego á las Autoridades y Guar
dia c i v i l procedan á su captura y 
caso de ser habido !o pongan á dis
posición de esta Alcaldía para l a i n 
mediata entrega á su padre. 

Bembibre y Junio 16 de 1889.— 
E l Alcalde, Tomás Cubero. 

Alcaldía constilucional de 
Valverde del Camino. 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal l a c reac ión de una 
plaza de Profesor Veterinario con la 
dotación anual de 51 pesetas, se 
anuncia a l públ ico para que los as
pirantes presenten sus solicitudes 
en la Secretaria de l a Corporación 
en el t é rmino de 15 dias, que em
pezarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

S e r á obl igación del agraciado re
conocer durante las romer ías que 
se celebran en el S a n t u a r i o de 
Nuestra S e ñ o r a del Camino, todos 
los puestos públicos de venta de ar
t ículos de consumo, á fin de que 
estos se encuentren en las mejores 
condiciones y no causen perjuicio 
á la salud públ ica . 

Valverde del Camino 5 de Judio 
de 1889.—El Alcalde, Márcos R o 
d r í g u e z . — P . A . del A . y J . M . : e l 
Secretario, Andrés Nicolás . 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apénd ice al a m i -
Ilaramiente que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico de 1889-90, 
se halla de manifiesto y expuesto a l 
públ ico en las Secretarias respecti
vas por t é rmino de 8 dias contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho ,y pasados 
no serán atendidas. 

Vi l lamañan 
Vegas del Condado 
Villamandos 
E l Burgo 
Fresno do la Vega 

J U Z G A D O S . 

de Pajares á la de Busdongo, la no
che del 10 de Mayo ú l t i m o . 

L a V e c i l l a ; Junio 14 de 1889.— 
E l Secretario jud ic ia l , Leandro M a 
teo. 

Cédula de citación. 

Por la presente y en cumpl imien
to de lo mandado por D . Marcelino 
Aguudez , Juez de ins t rucc ión de 
este partido, en providencia de esta 
fecha se cita y l lama á D . José Gon
zález Alvarez, Capi tán de infanter ía 
del Ejército do Fil ipinas, y su s i r 
vienta Francisca V i ñ a s , residente 
ú l t i m a m e n t e en Barcelona y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del t é rmino de ocho dias y 
bajo apercibimiento do multa de 25 
pesetas cada uno, se presenten en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
con objeto de rendir declaración en 
causa que so signe en ave r iguac ión 
do las que produgeron la muerte do 
D . Maximino Meueudez Polo, v e c i 
no de Cuüíllero, que tuvo lugar v i a 
jando en el tren desde la es tación 

Juzgado municipal de 
Villayandre. 

Vacantes por renuncia de los que 
las de sempeñaban las plazas de Se
cretario y Suplente do este J u z g a 
do munic ipal , se anuncia al públ ico 
para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes documentadas en los 
15 dias siguientes al d é l a insercioa . 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Vil layandre 19 de Junio de 1889. 
— E l Juez municipal , Juan Diez. 

ANUNCIOS O F I C I A X E S . 

D. Fernando Quirós y Suarez, T e - • 
niente Coronel primer Jefe del B a 
ta l lón reserva de León n ú m . 110. • 
Hace saber á los Sres. Alcaldes de 

los Ayuntamientos de los partidos 
judiciales de Sahagun, Riaño , L a 
Veci l la y León, que desde primero 
de Julio próximo los individuos per
tenecientes á los reemplazos de 
1881, 1882 y 1883 dejan de pertene
cer á este Batal lón por disolución 
del mismo, siendo altas en el R e g i 
miento Infanter ía de reserva de 
Oviedo n ú m . 54 de nueva c reac ión 
á donde deben acudir en cuantos 
asuntos tengan que venti lar y á 
donde se remiten todos los docu
mentos pertenecientes á los i n d i v i 
duos de los referidos reemplazos, 
cuya circunstancia h a r á n saber á 
cuantos individuos residan en sus 
Ayuntamientos . 

León 20 de Junio de 1889.—Fer
nando Quirós . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S ™ 

Todos los que tengan c réd i tos 
contra los bienes do D . Victor io 
González Getino, vecino que fué de 
Santa Colomba de Curueño , se pre
sen ta rán dentro del plazo de noven
ta dias, á contar desde la inserc ión 
de és te en el BOLETÍN OFICIAL ante 
sus testamentarios herederos, pues 
pasado dicho plazo, se procederá á 
cumplir sus c réd i tos , s i se creyesen 
justos. 

Santa Colomba de Curueño 25 de 
Junio de 1889.—Los testamenta
rios, Marcelino Al le r , Santos López. 

CODIGO CIVIL. 

Se vende encuadernado á 4 
pesetas cada ejemplar en la im
prenta y librería de Mariano 
Garzo, Plaza Mayor, León. 

AVISO 
á los Sres. Jueces de primera instan

cia y mtmicipales. 

No se publica ninguu edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL que no venga 
autorizado por el Sr . Gobernador 
c iv i l de la provincia. Los de proce
dencia particular el pago ha do ser 
adelantado.—El Regente-adminis
trador, A n g e l González Buzuego. 

'. b ipu ibwHiu proTincis)-


